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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 190 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Costi Serrano, contra la empre-
sa “Laboratorio Puerta Dental, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Dada cuenta; visto el estado de las actua-
ciones y el escrito de la parte actora solici-
tando la ejecución, se acuerda admitir a trá-
mite la ejecución de la sentencia de despido
de fecha 21 de julio de 2009, y de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 278 de la
Ley de Procedimiento Laboral cítese a com-
parecencia para el examen de las manifesta-
ciones invocadas en el escrito de la parte ac-
tora en orden al cumplimiento de lo fallado,
por lo que deberán acudir con los medios de
prueba de que intenten valerse a la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social, sito en
calle Hernani, número 59, cuarta planta,
Madrid, el día 19 de enero de 2010, a las
nueve horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se le tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado) el acto
se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Laboratorio Puerta Dental, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.891/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Peña Cañadilla, contra las empre-
sas “Ajedrea Construmat, Sociedad Limita-

da”, y “Desarrollos Empresariales Sindar,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Dada cuenta; visto el estado de las actua-
ciones y el escrito de la parte actora solici-
tando la ejecución, se acuerda admitir a trá-
mite la ejecución de la sentencia de despido
de fecha 2 de marzo de 2009, y de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 278 de la
Ley de Procedimiento Laboral cítese a com-
parecencia para el examen de las manifesta-
ciones invocadas en el escrito de la parte ac-
tora en orden al cumplimiento de lo fallado,
por lo que deberán acudir con los medios de
prueba de que intente valerse a la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social, sito en
calle Hernán, número 59, cuarta planta, Ma-
drid, el día 25 de marzo de 2010, a las nue-
ve horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se la tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado) el acto
se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a las destinatarias que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Ajedrea Construmat, Sociedad
Limitada”, y “Desarrollos Empresariales
Sindar, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.885/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rosa María Cruz Molina,
contra “Temporal Hispajob, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 912 de 2007, se ha acor-
dado citar a “Temporal Hispajob, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 21 de diciembre de
2009, a las nueve horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 19, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se

suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Temporal
Hispajob, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.192/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Cristea, contra la empresa
“Adelura, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Visto el contenido de la anterior diligen-
cia y el estado de las presentes actuaciones,
se acuerda admitir a trámite la ejecución de
la sentencia de despido de fecha 7 de julio
de 2009, y de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 278 de la Ley de Procedimiento
Laboral cítese a comparecencia para el exa-
men de las manifestaciones invocadas en el
escrito de la parte actora en orden al cumpli-
miento de lo fallado, por lo que deberán acu-
dir con los medios de prueba de que intenten
valerse a la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social, sito en la calle Hernani, número 59,
cuarta planta, de Madrid, el día 16 de febre-
ro de 2010, a la nueve horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Por último, a fin de que el señalamiento
tenga validez, se requiere a la letrada doña
Paloma Barandiarán Gil a fin de que, en el
plazo de cinco días desde la notificación de
la presente, aporte a este Juzgado el corres-
pondiente poder para ostentar la representa-
ción de doña Ana María Cristea, con aperci-
bimiento de que en caso de no verificarlo le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


